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ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s díaposieíonae d« las autoridades, excepto Ir.* qn« 
«san a inat^ncix da parta no p«brc, Re inpertnrííii ofl-
ei&lmauta, asimiamo cualquier suuncio coiicernicctB al 
Herrteio nacional que dimi-nti de las ni'simia; lo de jn-
teréa part ieakr preTio el pago adelantado de veiute 
eéntimoa de pe^eía por CRiia línea de insfircion. 

Loa anuncios a que hace reíerenci» la circular da la 
Comiiión provincial, techa 14 do dituembre de 1P0¿, en 
cumplímí?ato al acuerdo de la Diputación de 30 de no-
v ivmVa dadid io año, j c a j a c i rsu larba sido puMi-
eada ¿9 loa BourririHS OPÍCIALHS de 20 y 2¿ de diciem-
bre j a aitt.de, «o abosftmn zov. nrreglo a la tarifn que en 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
(Q. O. Q ), S . M. la Reina Doña 
VIctorle Eugenia y SS.AA. RR. el 
Prlndpe de / sturlss e Infantes, con
tinúan sin novedad en IU importante 
«alud. 

Oe igual beneficio disfrutan la* 
demis personas de la Augusta Real 
Familia. 

( O t a í a dal dfe 9 ele enero de 101«.) 

lísb eras M de n proriaíi» 
Circular núm. 4 

Con esta fech] se remiten al Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación, los siguientes recursos de 
alzada: 

De D. Manuel Gómez Lombán, 
contra fallo de ta Comisión provin
cial, que declaró Ínulas las elecciones 
de Concejales verificadas en la Sec
ción 1.a, Distrito 2.", del Ayunta 
miento de Astcrga. 

Otro, de D. Hlglnio B'anco, contra 
fallo de dicha Comisión, qué decla
ró válidas las de Campo da VlUavi-
del. 

Otro, de D. Gumersindo Cabreros, 
contra fallo de la misma Comisión, 
que declaró nula la proclamación de 
Concejales por el art. 29 en Paja
res de los Oteros. 

Otro, de D. Emilio R imos y otros, 
contra el fallo que declaró nulas las 
del Ayuntamiento de Rápentelos del 
Páramo. 

Otro, de D. Manuel Vega y otros, 
contra el falto que declaró válida la 
proclamación de Concejales por el 
art. 29, en el Ayuntamiento de Igue-
fla: acompañados todos de sus res
pectivos expedientes. 

Lo que se hice público en este 
periódico oficial, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el art. 26 del R ;-
g'amento de Procedimiento adminis
trativo de 22 de abril de 1890. 

León 8 de enero de 1916. 
E l Gobernador, 

Victoriano Ballesteros. 

K E / K C C I O S r E S 
RELACIÓN de los locales designados 

por las Juntas municipales del 
Censo electoral que a continua 
ción se expresan, para las elec
ciones que tengan lugar en el año 
de 1916: 
Canalejas.—La Escuela pública 

del pueblo de Canalejas. 
Castropodame.—Distrito 1,°: la 

Escueta de nlfloide Castropodame. 
Distrito 2 °: la Escuela mixta de San 
Pedro. 

Magjz.—La Escuela del Maestro 
de Magaz. 

; Pozue 'o del Páramo.—-La Casa 
Consistorial de este Ayuntamiento, 
y antesala de la de sesiones del 
mismo. 

| Prado.—El cuarto del Juzgado 
que se halla en la planta b . ja de ta 

\ Casa Consistorial, a la izquierda de 
la puerta principal. 

i Priaranza del Bierzo.—Distrito 
dePrisranza: la Escuela mixta de 
dlch ) pueblo. —Distrito de San Juan 
de Paluezas: la Escuela mixta del 
mismo pueblo. 

Priora.—la Escueta de niños de 
Prioro. 

Puente de Domingo Flórez.—La 
Escuela de niños de Puente de Do-

: mingo Flórez. 
Quintana del Marco.—L* Es

cuela de niños, sita en la calle del 
Monte, núm. 7. 

Quintana y Congosto.—La Casa-
Escuela de este pueblo de Quintana, 
situada en la calle de Congosta. 

Rabanal del Camino.—La Casa-
Escuela de Rabanal del Camino. 

; Regueras de Arriba.—La Escue
ta de niños de este pueblo. 

Riafto.—Li Casa de Escuela de 
niños de esta villa de Riaño. 

i Riego de la Vega.—Distrito 1.°: 
la Casa Escuela de niños de Riego 
déla Vega.—Distrito 2.°: la Casa-
Escuela de Tor^l da Pondo. 

Rioseco de Tapia.—La Casa de 
la Escuela nscioiml de este pueblo. 

Rodiezmo.—Distrito 1.°: la Ca
sa-Escuela de niñas de Rodiezmo.— 
Distrito 2 °: la Casa-Escuela de este 
pueblo de Camplongo. 

Roperaelos del Páramo.—La Ca
sa-Escuela de niños y niñas, al sitio 
titulado la plaza de la Iglesia. 

Sahagún.—Distrito 1-°: la Casa 
Consistorial antigua.—Distrito 2.°: 

la Casa-Escuela, sita en la caite del • 
Rey D. Alonso. 

Sahelices del R'o.—La Escuela 
de Si h ilices del Rio. 

i Satamón.—La Casa de Escuela 
de esta villa. 

i S-jncedo.—Lti Casa del Juzgado, 
> sita en la calle de la Costapina. 
• San Adrián del Valle—L% Es-
i cuela de niños de esta villa. ' 
I San Cristóbal déla Polantera.— ' 

La sala de audiencia pública de este 
' Juzgado municipal, calle de Villare-
1 jo, núm 5. 
j San Pedro de Bercianos.—La 
l Escuela mixta de San Pedro de Ber-
{danos. 
} Santa Colomba de Somoza.—La 

Escuela vieja de niños de este pue
blo. 
, ' Santa Elena de. Jamuz.—Distri
to de Santa Elena: el local destinado 
a Escuela.—Distrito de Jiménez: la 
Escuela de niños de! mismo Jimé
nez. 

Santa Marta de Ordás.— La Ca
sa de Escuela de esta villa. 

Santa Marina del Ríy —Distrito 
1.", S nta Marina del Rey: la Escue
la de niños de esta villa.—Distri
to 2.°, Vlllamor de Orblgo: la Es
cuela mixta de dicho pueb'o. 

Santas Martas.—Él salón de cla
ses de la Escue'a de esta Villa. 

Santiago Millas —La Escuela de 
niños del pueblo de Santiago Mi
llas, situada en la planta baja 6i la 
Casa Consistorial de este Ayunta
miento. 

Soío y Am<o.—Li casa dí Ayun-
¿ tamiento y local o sala del Juzgado. 
I i*o/o de la Vega.—Distrito 1.°: 
! la Escuela de niñas de Soto de la 
5 Vega.—Distrito 2° : la Escuela de 
1 nlñns de Huerga. 
I Toreno.—Distrito 1.°: la sala de 

Escuela pública de niños, sita en la 
Plaza Miyor de esta vi la de To'e-
no.—Distrito 2.°: la sala de la Es-

f cuela de párvulos de Librán. 
1 Trabade'o— Distrito 1.°. Traba-
[ délo. Sección única titulad i Cosa 
i Consistorla': la Casa-Escuela de 
\ niños de este pueblo.—Distrito 2.a, 

Trabadelo, Sección única, titulada 
i Escue'a de niñas: la Casa-Escuela 

de niñas de dicho pueblo. 
Urdialts dtl Páramo.—La Casa-

Escuela de niños de esta localidad. 
Valdelngueros.—La Escuela de 

Valdeíugueros. 

Vatdeplélogo. - La Casa-Escuela 
de Valdepié'fgo. 

VaUepolo — L i Casa ée Escuela 
del pueblo de Valdepclo. 

Va/itoríj'.-Distrito de Valde-
rrey: la Escuela púb ica del mismo. 
Distrito de Castrüio de las Piedras: 
la Escuela pública de dicho putblo. 

ValderraeiJa.—E\ local de la iz
quierda entrando de la casa consis
torial de este Municipio, indepen
diente de la sala capitular del Ayun
tamiento y cficlnís municipales. 

Val de San Lorerz••>.— La Casa-
Escuela de niños de Val de San Lo
renzo. 

Valdcvimbre.—Distrito de Val-
devimbre: la Escuela de niños de 
esta Villa.—Distrito de V.'llagaUegos: 
la Escuela de dicho pueblo. 

Valverde Enrique.—La Escueta 
de ambos sexos de dicho pueblo. 

Valle de Finolledo.—Ohirita de 
Valle de Finolledo: ta Gasa-Escúela 
nacional de niñas del citado pueblo 
de Vslle.—Distrito de Burbia: la 
Casa-Escuela irixía dc-l mencionado 
pueb'o de Burbia. 

Vega de Varee rce.—Distrito de 
Veg-i: la Casa-Escuela de niño; de 
este pueblo.—Distrito de Herrerías: 
la Casa-Escuela de niños de este 
pueblo. 

(Se continuará) 
León 9 de enero de 1916. 

E l Gubercaior, 
Victoriano Ballesteros. 

i M I N A S 
Anunela» 

i. Se hace sabir que el Sr. Gober
nador ha acordado admitir, con esta 
fecha, las renuncias de los registros 

, mineros de hu!¡a.de20 peitenencias, 
nombrados «Tereslta» y «Talo.sl-

; tos en término de Tomb ¡o de Aba-
' jr>, Ayuntimlento Torero, pre-
; sentadas por 11 Interesndo D. Cons-

tantino Tato García; declarando can-
; celados sus expedientes y francos 
• sus terrenos. 
i León 5 de enc-o ds 19'.6.=EI ¡n-
• geniero Jefe, / . Rcvilla. 

| Se hace ssbfr a D. Manuel Pren
des, vecino de G jón. q le el señor 
Gobernador lu acordado no admitir 

http://aitt.de


la renuncia ptesertnda de las mi
nas A'fredo, Cabañina y otras, por 
lio haber cumpüdo.rl hacer dkha re
nuncia, les preceptes rtslsmenta-
ríos. 

León 8 de enero de 1916.—El In
geniero Jefe,,/. Revilla. 

Se hace saber a O. Constantino 

Tato •tercia, vecino de Vllladlquln-
ta, que el Sr. Gobernador ha acor
dado no admitir la solicitud de regis
tro para la mina de hulla nombrada 
La O. v¡dada, por ser defectuosa la 
designación y no cerrar peí fmetro; 
debiendo recoger en esta Jefatura 
la carta de pago correspondiente. 

León 8 de enero de 1916.=EI In
geniero Jefe, J . Revilla. 

J E F A T U R A D E MINAS D E L E Ó N 

En observancia de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento de 16 de 
junio de 1905, a continuación se inserta el resumen de las cuentas co
rrespondientes al 5 por 100 de tos depósitos de minas ingresados durante 
el cuarto trimestre de 1915, según justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas por el Sr. Gobernador civil: 

DEBE.—Importe de los gastos del trimestre . 

HABER.—Saldo del trimestre anterior... 
Ingresado durante el trimestre. 

Suma el Haber. 
Idem el Debe... 

Saldo a favor del Haber. 

PeBetas Cts . 

315 80 

1.815 70 
557 45 

2.375 15 
315 80 

2.057 35 

León 8 de enero de 1916.=EI Ingeniero Jefe, j . Revilla. 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
iNCHK'füXO JBt'B B K t . . D ISTRITO 

JÜSKÜO I>E Hf/r* p¡ioviM.tA. 
Hago saber: Que por D. Pedro 

Gómez, vecino de León, se hi pre
sentado en el Gobierno civil da esta 
provincia, en el dta 20 del mes de 
diciembre, a las doce y cuarenta y 
cinco, una solicitud de registro pi
diendo 100 pertenencias p:ira ¡a mi
na de hulla llamada Augusta, sita 
en el paraje Monte de Valdepílayo, 
término y Ayuntamiento de Valde-
rrueda. Hace la dísignación de las 
citadas 100 pertenencias, en la forma 
siguiente, con arreglo al N. m.: 

Se tomará como punto de parti
da el centro de una calicata hechi 
en el monte de Vaidepelayo, en el 
camino que de Vaiderrueda conduce 
a Torcedo, o sea ei mismo que sirvió 
para la demai ciclón ds !a mina <ln-
trlga>, núm. 2.778, y desde él se 
medirán 590 metros al N., y se colo
cará una estaca auxiliar; de ésta 500 
al E., la 1.a; de ésta 1.000 ai S. , la 
2."; da ésta 1.000 al O., la 3.a; de 
ésta 1 000 al N., la 4.a, y de ésta 
con 500 al E.. se llegará a la estaca 
auxiliar, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Loque se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 4.465 
León 31 de diciembre de ¡915.— 

/ . Revilla. 

JUNTA PROVINCIAL 
D K L CE.VSO E L E C T O R A L Dl£ LEÓ.V 

Sesión de 2 de enero de 1916 
Reunidos a las once y media de la 

mañana, en el salón de sesiones de 
la Comisión provincial, baja la Pre
sidencia de D Juan Francisco Pérez 
tialbuena, Decano del Colegio de 
Abogados, por hallarse Indispuesto 
D. José Rodríguez Martínez, Presi
dente de la Audiencia; D. Raimundo 
Sastre. Oficial primero de Estadísti
ca; D. Félix del Valle, Presidente de 
la Sociedad de Obreros Metalúrgi
cos; D. Luis Cela. Presidente del 
Gremio de Artes Gráficas; D. Gu
mersindo Iglesias, Presidente de la 
Unión profesional de Obreros Car
pinteros; D¿ Fabián Puente, Presi
dente de la Unión Obrera de varias 
profesiones; D Eulogio Crespo, 
Presidente de la Cámara Oficial de 
Comercio e Industria, y D. Joaquín 
R. del Valle, Vicepresidente de la 
Sociedad Económica de Amigos del 
País, actuando como Secretario inte
rino el de la Diputación,.D. Antonio 
del Pozo Cadórnlgds orden del 
Sr. Presidente, se dió lectura de los 
artículos de la ley Electoral refe
rentes á la constitución de las Jun
tas provinciales del Censo y dispo
siciones aclaratorias. 

Terminada la lectura, el Sr. Pre
sidente declaró legalmente constitui
da la Junta provincial del Censo 
electoral para el bienio ds 1916 y 
1917, conforme dispone el art. 11 de 
la Ley, con los señores siguientes: 

Presid-.nte 
D. José Rodríguez Martínez, Pre

sidente de la Audiencia provincial. 
Vicepresidente 

D.Juan Eloy Diaz-Jlménez, DI-
rector del Instituto general y Téc- i 
nico de esta capital. \ 

Vocales \ 
D. Juan Francisco Pérez Balbue-

na, Decano del Colegio de Abo* 

D. Mateo Garda Bara, Notarlo 
más antiguo. 

D. Federico Camarasa, Jef ¿ pro
vincial de Estadística. 

D. Ramón Pallarás, Presidente de 
fa Sociedad Económica de Amigos 
del País de León. 

D. Eulcglo Crespo Gero, Presi
dente de la Cámara Oficial de Co
mercio e Industria. 

D. Grcgotio Vidal, Presidente de 
la Socieded de Constructores de 
Calzado. 

D. Luis Cela, Presidente del Gre
mio de Artes Gráficas. 

D. Rsmón del Riego, Presidente 
del Centro Obrero Leonés 

D. Gumersindo Iglesias, Presiden
te de la Unión de Obreros Carpin
teros-

D. Evaristo Alonso, Presidente 
de la Unión profesional de Tipógra
fos y similares. 

D. Fabián Puente, Presidente de 
la Unión Obrera de varias profe
siones. 

D. Félix del Valle, Presidente de 
la Sociedad de Obreros Metalúr
gicos. 

Secretarlo, sin voz ni voto, el In
terino de la Diputación, D. Antonio 
del Pozo Cadórniga. 
Suplentes de los Vocales que no 

tienen sustitución determinada 
en la Ley. 
D. Ricardo Pallarás, de D. Juan 

Francisco Pérez de Balbuena. 
D Miguel Romón Melero, de don 

Mateo García Bara. 
D. Raimundo Sastre, de D. Fede

rico Camarasa. 
D. Joaquín R. del Valle, de D. Ra

món Pallarés. 
D. Manuel Junquera, de D. Eulo

gio Crespo. 
D. Mariano Rodríguez, de don 

Gregorio Vidal. 
D. Bernardlno del Teso, de don 

Luis Cela. 
Aurelio García Fidalgo, de D. Ra

món del Riego. 
D. A fredo Crespo, de D. Gu

mersindo Iglesias. 
D. Saturnino Presa, de D, Evaris

to Alonso. 
D. Francisco Fontanil, de D. Fa

bián Puente. 
D. Víctor Fresno, de D. Félix del 

Valle, 
Cuyos señores son llamados a 

sustituir en los cargos a los Vocales, 
por ser los que les sustituyen tam
bién en los cargos por los cuales di
chos señores forman parte de la 
Junta. 

Se hace constar que por hallarse 
Indispuesto, no concurrió el Sr. Di
rector del Instituto, D. Juan Eloy 
Diaz-Jlménez. Que la Junta provin
cial de Reformas Sacíales, no ha'de
signado Vocal que la represente en 
esta (unta, y por último, que no h:i 
podido ser citado el Presidente de la 
Sociedad de Curtidores, porque se 
afirma que h 3 sido dlsuetta, no obs
tante figurar, como existente, en la 
relación remitida por el Gobierno 
civil. 

En uso de la facultad que a la Jun
ta concede el párrafo 4.° del art. 11 
de la Ley, acordó celebrar sus sesio
nes en el Palacio provincial, fuera 
de los casos que señalan los ar
tículos 26 y 51; y no habiendo más 
asuntos de qué tratar, el Sr. Presi
dente levantó la sesión, ordenando 
que se extienda el acta por duplica
do para publicar una en el BOLETIN 

OFICIAL de la proVlncla.=Ei Pre
sidente, P. I , J. Francisco Pérez 
de Balbuena. =FéHx del Vallen-
Joaquín R del Valle.—Luis Cela.» 
Gumersindo Iglesias.—Raimundo 
Sastre.=Eu!og/o Crespo. =»Fab¡án 
Puente.=Ei Secretario interino, An
tonio del Pozo. 

Don Andrés Pérez García, Presi
dente de la Junta municipal del 
Censo electoral de Quintana del 
Marco. 
Certifico: Que el neta de la se

sión celebrada por esta Junta muni
cipal para la designación de Presi
dente y suplente de la Mesa de esta 
Sección única, copiada a la letra, 
dlce:=<Acta de la sesión de la Jun
ta municipal del Censo electoral pa
ra la designación de Presidente y su
plente de ta Mesa electoral de esta 
Sección única de Quintana del Mar
co.—En Quintana de1 M reo. a 27 
de diciembre d-> 1915; siendo las 
nueve de la tm ñana, s? reunieron en 
el local destinado al efeetc, los se
ñores de la Junta municipal del Cen
so electoral, br.jo la Presidencia de 
D. Andrés Pérez Gifcla, con asis
tencia de los Sres. Vocales, D. Al
fonso Fidalgo Rublo. D Simón Ali
ja Meriltas, D. Miguel Rubio Toci
no, D. Martín Vecino Rublo y don 
Manuel Tocino A Ija, con el fin de 
celebrar la sesión a que oportuna
mente fueron convocadas.—Al efec
to, abierto el acto y enterados los 
señores concurrentes de qus el ob-
j?to de la convocatoria era hacer la 
designación de Presidente y suplen
te de la Mesa ds esta Sección elec
toral, cuyos cargas han de ejercer 
durante los sfios de 1916 al 1917, 
que se estaba en el c-iso de dar 
exacto cumplimiento a lo preceptua
do en el art. 36 de la ley Electoral. 
De orden de ¡a PresKeticía se di<J 
Integra lectura al art. 33 ds la ley 
Electoral y a las demás disposicio
nes legiles, y teniendo presentes 
las tres listas a que hice referencia 
el art. 33 de la referida Ley. resultó 
per unanimidad efectuar dicha de
signación a f ivor de los señores que 
a continuación se expresan: 

Presidente, D. Cayetano Gallego 
Charro. 

Suplente, D. Alonso Merillas 
Alija. 

Asimismo acuerda la Junta fijar 
edicto para hacer pública esta desig
nación, notificándolo a los Interesa
dos, remitir copia de este acta a la 
Junta provincial y otra al Sr. Gober-

j nador de ¡a provincia para su publi-
j cación en el BOLETÍN OFICIAL.— 
' Con lo que se dió por terminado el 
í acto: de que se levantó la presente 
i acta que firman los señores asisten-
i tes, y de todo ello, como Secretarlo, 

certlflco.=Andréí Pérez.—Alfonso 
Fidalgo.—Simón Ali¡a.«=M(guel Ru
blo.—Martín Veclno.=Manuel To
cino.—Atanasio Ramos.=Rubrlca-
dos.—Hay un sello.» 

Y en cumplimiento de las dispo
siciones legales y lo acordado por 
la Junta municipal del Censo, expi
do la presente para remitir al señor 
Gobernador de la provincia, a los 
efectos ltgiles,er.Quintana del Mar
co, a 31 de diciembre de 1915.—El 
Presidente, Andrés Pérez.=EI Se
cretario, Atanasio Ramos. 

ACTA de posesión de tos Vocales 
t de la Junta municipal del Censo 

electoral de este término, 
i En la consistorial de Vnlderrey, 



y sala del Juzg 'do, a 2 de enero de 
& 1916, ante D. Felipe Román y Ro-

mán, Presidente de le Junta munici
pal del Censo, y O. Remigio Cabe
ro de Vegi. Secretario de misma, 
previa citación híchi al efecto,com
parecieron D. Diego Domínguez 
Prieto, D. Miguel Ptleto y Prieto, 
Vocales netos; D. Rosendo Martí
nez V ga, D. Manud Martínez y 
Martínez. Vocnks suplentes; don 
Lorenzo Prieto García, como Con
cejal, y D. Nicolás Cabero García, 
como ex-Juez mis antiguo, todos 
Vocales que han de formzr y com
poner es tn Junta durante el bienio de 
1916 y 1917, ambos Inclusive, a los 
que el Sr. Presidente recibid jura
mento en forma y derecho y bajo el 
cual prometieron por el mismo des-
empeth tr el enrgo en ellos confe
rido bien y fielmente, según su mo
do de saber y entender, administrar 
recta, cumplida e Imparcial justicia y 
cumplir todas las disposiciones que 
se refieran aUj¿rc!clo de su cargo. 

Hecho lo cual, los expresados Vo
cales tomaron posesión de su cargo, 
empezando a ejercer desde esta fe
cha en todos tos asuntos concernien
tes al mismo. 

Con todr) lo expuesto se dló por-
terminad.: la presente acta de pose
sión, y la firman por triplicado el se
ñor Presidente y posesionados: de 
todo ello yo. Secretar) \ círtifico.= 
El Presidente, Feilpe Román.—Die
go Domfnguez.=M:guel Prieto — 
Rosendo Marlfuez.—Manuel Mar
tínez —Lorenzo Prieto.— Remigio 
Cabero. 

ACTA de constitución de la Junta 
mur.icipal de! Cerno electoral. 
En Pozuelo del Páramo, a 2 de 

enero de 1916, y previa citación en 
primera convocatoria, que a cada 
uno le ha sido hecha en la forma 
que previene el art. 13 da la ley 
Electoral de 8 de agosto de 1907, 
se reunieron en la Casa Consistorial, 
bajóla Presidencia de! Sr. D. Ju
lián Pérez Blanco, Vicepresidente 
en funciones, y actuando como Se
cretario, sin voz ni voto, el señor 
D. Fidel Gallego Núñez, los seño
res siguientes: D. Manuel Alonso 
Escudero, como Concejal que ha 
obtenido msyor número de votos; 
D. Lorenzo Prieto Alonso, como ex-
Juez municipal; D. Vicente Cordero 
Prieto, como mayor contribuyente 
por territorial; D. Robustiano Rodrí
guez Alonso, como mayor contribu
yente por inmuebles, cultivo y gana
dería; D. José de la Fuente Nistal, 
como mayor contribuyente por In
dustrial; D. José Alonso Pérez, Vo
cal suplente; D. Florencio Fernán
dez Blanco, Vocal suplente; D. Mel
quíades García, Vocal suplente; don 
José Cartón Fernández, Vocal su
plente. 

A continuación se leyeron por el 
Secretarlo las disposiciones lega
les pertinentes a este acto. 

Terminada dicha lectura, el señor 
Presidente declaró constituida la 
Junta municipal del Censo electoral 
que ha de actuar durante el bienio 
de 1916 y 1917, dsndoal efecto po
sesión de los cargos que por minis
terio de la Ley les corresponde des
empeñar en ella a cada uno de los 
señores presentes, y haciendo espe
cial mención de que el de Vicepresi
dente, lo ejerza el Sr. D. Maauel 
Alonso Escudero, como Concejal 
del Ayuntamiento que ha obtenido 

mayor número de votos en elección 
popular. 

A continuación se pasó a elegir 
por Votrclón, que tuvo lug..r solo 
entre los Vocales titulares y el señor 
Presidente, el individuo de la Junta 
que ha de actuar comclVicepresiden-
te segundo, y habiendo obtenido ma
yoría de votos el Sr. D. Robustia
no Rodríguez Alonso, fué designado 
el mismo para el cargo referido, del 
cual tomó posesión seguidamente. 

Por disposición del Sr. Presiden
te, se hace constar que componen 
esta Junta municipal del Censo, con 
arreg'o al ert. 11 de la ley Electoral, 
los señores siguientes: 

Presidente, Sr. Juez municipal. 
Vicepresidente primero, D. Ma

nuel Alonso Escudero. 
Vicepresidente segundo, D. Ro

bustiano Rodríguez Alonso. 
Vocales titulares 

D. Vicente Cordero Prieto. 
D. Blas García Molero. 
D. José de la Fuente Nistal. 
D. Lorenzo Prieto Alonso. 

Suplentes 
D. José Alonso Pérez. 
D. Bernardo Panchón Rodríguez. 
D. Florencio Fernández Blanco. 
D. Melquíades García. 
D. José Cartón Fernández. 
Secretarlo, sin voz ni Voto, D. Fi

del Gallego Núñez. 
A propuesta del Sr. Presidente, 

; la Junta,usando ds la facultad que la 
atribuye el párrafo cuarto del ar
tículo 11 de la Ley, acordó celebrar 

: sus sesiones, fuera de los actos que 
' la misma Ley señala expresamente 

en sus artículos 26 y 51, en la sala-
' audiencia de este Juzgado. No ha

biendo más asuntos de qué tratar, se 
dló por terminada la sesión, da la 
que se extiende el acta correspon
diente por triplicado: una para su ar
chivo en el de esta Junta municipal, 
otra para remitírsela al Sr. Presiden
te de la Junta provincial del Censo, 
y otra al Sr. Gobernador civil de la 

' provincia, con el fin de que la publi
que en el BOLETÍN OFICIAL. En fe 
de lo cual, firman todos los señores 

i concurrentes a este acto: de que cer
tifico.— El Vicepresidente en funcio
nes, que cesa, Julián Pérez —Vlce-

; presidente 1.°, Manuel Alonso.— 
: Vicepresidente 2 °, Robustiano Ro

dríguez.—Vocal, Lorenzo Prieto.— 
Vocal, Blas García.—Vocal. Vicen
te Cordero.—Vocal, José de la 
Fuente.—El Secretsrio, Fidel G i -

¡ llego. 

ACTA DE TOMA DE POSESION 

Junta municipal del Censo electc-
; ral áe Ardán 

SESIÓN D E L DÍA 2 D E E.N'EKO D E 1916 

En la sala de este Ayuntamiento 
de Ardón, a 2 de enero de 1916, bajo 
la Presidencia de D. Vicente Gonzá-
le¿, previa convocatoria al efecto, 
en cumplimiento a lo dispuesto en la 

, Vigente ley Electoral, en el art. 15, 
' se reunieron los señores que han de 
' constituir la Junta municipal del 
} Censo electoral, Presidente elegido 
. por la Junta municipal de Reformas 

Sociales, D. Enrique Barraz Alonso; 
' Vicepresidente, D. Faustino Pellitero 

A'varez; sustituto de éste, D. Jacin
to Alvarez Raposo; Vocal nato, como 
ex-Juez más antiguo, D. Vito Rey; 
suplente de éste, D. Máximo Ordás; 

Vocales como mayores contribuyen-
: tes, D. Gabriel Alvarez y D. Isidoro 

Alonso, y suplentes de éstos, D Fio-
• rentlno Cabreros y D. Miguel Or-
í d«s, respectivamente, 
i Acto seguido, el Sr. Presidente de-
( claró posesionada a la nueva Junta, 
' cediendo su asiento al Presidente, 
> D. Enrique Borniz Alonso, Inclén-
[ dolé entrega de un ejemplar de la 

ley Electoral y cuantos datos obran 
en su poder respecto a elecciones, y 
se dló por terminada la convocato
ria, que firman los señores concu
rrentes: de que yo. Secretarlo habi
litado, certifico.—Vicente Ganzá'ez. 
Máximo Ordás.—Vito Rey.=Enri-
que Borraz.=Norberto González. = 
Gabriel Alvarez.=lsidoro Alonso.= 
Florentino Cabreros. — Ambrosio 
Rey —Faustino Pellitero. — Miguel 
Ordás. 

Y para remitir al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, firma ésta el se
ñor Presidente: de que yo, Secreta
rio habilitado, certifico.—Amallo Al
varez.—El Presidente, Enrique Bo-
rraz. 

brede 1915.=-EI Presidente, Fermín 
^ Valverde. 

i Junta municipal de! Censo electo-
| ral de La An/igaa 
; La Junta que trngo el honor de 
• presidir, en sesiín de 29 del corrien

te, procedió a! nombiamiento de 
Presidente y suplente de la Mesa 
electoral de este único Distrito, pa
ra el bienio próximo. !endo elegidos 
D. Marcelino Alonso Huerga, Presi
dente, y D. Valeriano Villamandos 
López, suplente, 

i La Antigua 30 de diciembre de 
1915.—El Presidente, Carlos Gon
zález. 

AYUNTAMIENTOS 

Constitución de la Junta municipal 
del Censo electoral de Soto de la 
Vega. 
En Soto de la Vega, a 2 de enero 

de 1916, siendo las diez de la maña
na; se reunieron en sesión los seño
res D. Angil Marqués A'fayate, 
D. Matías Mlguélez Alonso, don 
Marcos Mantecón, D. Francisco 
Otero Maclas, D José Ga zález y 
González, D. Antonio González 
Santos. D. José González del Rie
go, D. Nicolás Miguélez G inzález, 
D. Manuel González Santos, don 
Severiano de Vega Martínez, don 
Manuel Rodríguez Castrlllo, don 
Laureano Alfayate Valdeviejas y 
D. Francisco Rodríguez Cantadnos, 
bajo la Presidencia de D. Agustín 
Martínez, al objeto de dar cumpli
miento al art. 13 de la ley Electoral, 
En su virtud, y previa lectura de las 
disposiciones relativas al acto, que
dó constituida la Junta municipal 
del Censo electoral de este Distrito, 
con los citados señores, siendo el 
D. Angel Marqués, el Presidente 
de dicha Junta, por haber sido de
signado tal por la Junta de R- for
mas Sociales, y los restantes, Voca
les y suplentes, según se acordó 
en sesión de 1.° de octubre últi
mo. Y firman la presente, por tri
plicado, los concurrentes, en unión 
de los señores Vocales de la ante
rior Junta, asistentes al acto: de que 

?o, Secretario, certifico.—Agustín 
lartfnez.—Angel Marqués.=<Fran-

cisco Otero.=Matías Mlguélez.— 
José González.—Antonio Gonzá
lez.=José González.—Manuel Gon
zález — Nicolás Mlguélez.— Seve
riano Vega —Manuel Rodríguez.— 
Laureano Alfayate.—Francisco Ro
dríguez. =Juan S Martín.—Emi
liano Zapatero.—Miguel Zapatero. 
Marcos Mantecón.—Claudio Luis 
Ordás. 

i Alcaldía conslitncional de 
| Arganza 
! Se halla Vacante la plaza de Mé

dico déla beneficencia, por renun
cia del que la desempeñaba, dotada 
con el sueldo anual ch 1.500 pese-

< tas, pagadas por trimestres Vend-
1 dos, con la obligación de asistir a las 

familias pobres del Municipio, que 
no exceden de cien, y con las demás 

. obligaciones del ramo de bsneflcen-
' cia y reconocimiento de quintas. El 

nombrado puede contratar las igiia-
, las con los Vecinos pudientes del 
; Municipio y limítrofes; pero fijará 
' la residencia en la capital u otro de 
; los pueblos de l a localid<id. 

Las solicitudes se presentarán en 
esta Alcaldía en el plazo da treinta 

: días, con lo< documentos qus acre-
• dlten ser L'cínclados en M ¡dicha y 
; Cirugía y méritos en su carrera. 

Arginza 5 ¿ i enero di 1916 — 
E A cal Je, Manual Santaüa. 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

El día 31 del actual, a las once de 
la mañana, tendrá lugar en esta Con-

> slstorial, la subasta de las obras de 
'- las Escuelas nacionales que subven-

clonadas por el Gobierno de S. M., 
' se han de construir en los pueblos 

de VHIamuñloy Las G-afloras, de es
te Ayuntamiento, bajo los planos, 

. presupuestoy pliegos de condiciones 
que obran en el expediente de refe
rencia; cuyos documentos estarán de 

• manifiesto ni público en la Secreta-
; ría de este Ayuntamiento, desde es-
j ta fecha hasta el acto de la subasta, 

que se celebrará de conformidad a 
lo prevenido en el Real decreto de 
24 de enero de 1905. 

El Burgo 1.° de enero de 1916.= 
El Alcalde, Felipe Baños. 

Juuta municipal del Censo electo
ral de San Adrián del Valle 

En sesión del día 29 de los co
rrientes, ha silo nombrado Presiden
te de la Mesa electoral del Distrito 
único, Sjcclón única, de este Ayun
tamiento, D. Tomás Valverde Vi
cente, y suplente, D. Francisco Ace-
vedo Blanco. 

San Adrián del Valle 30 de dlciem-

| Alcaldía constitucional de 
I Brazuelo 
j Se hallan terminados y expuestos 
i al público en la Sacretaría de este 

Ayuntamiento, por el término regla
mentario, los repartimientos de con-

| sumos y aprovechamientos comuna-
> les, que han de regir en el año co

rriente, para oir reclamaciones, 
i Brazuelo 5 de enero de 1916.= 
V El Alcalde, Félix Carro. 

j Alcaldía constitucional de 
i Vegaeervera 
i Para oir reclamaciones, por tér-
' mino de ocho y diez días, respecti

vamente, se hallan formados el re
parto de consumos y padrón de cé-



•vtnrirtsam -írtr 
dulas personales para el corriente 
alio, de este Ayuntamiento, cuyos 
documentos se hallan de manifiesto 
en la Secrcterla del mismo para 
cuantos deseen examinarlos y for
mular reclemr.cicnes; pues pasados 
los plazos, no se admitirán. 

Vrgacerverg 4 de enero de 1916. 
E l Alcaide, Marcelo González. ¡ 

Consumo calculado durante el aflo: 
4.100,20 unidades—Producto anual: 
1.435 07 pesetas. 

Viüaturlel S de enero de 1916.— 
El Alcalde-Presidente, Celestino 
G a r c í a . A . del Ayuntamiento: 
El Secretarlo, Indalecio Flecha. 

rrlente de 1916, con el fin de oír 
reclamaciones. 

Posada de Valdedn 4 de enero de 
1916.—El Alcalde, Martín Cuesta. 

AleaícHa constitucional de 
Quintana y Congosto 

Se halla expuesto al público en la 
Secretarla del Ayuntamiento, por el 
término de quince días, el padrón 
de cédulas personales formado para 
el corrirnte tño, a fin de que los 
comprendidos y demás sujetos a él, 
puedan examinarlo y hacer cuantas 
reclamaciones crean oportunas; 
pues pasado dicho término, no les 
serán atendidas. { 

Quintana y Congosto 4 de enero 
de 1916.=EI Alcalde, Luis Migué- . 
lez. 

Alcaldía constitucional de 
Villatariel 

E l dfa 6 de febrero, a las doce, en 
la casa conslstcrial del Ayuntamien
to de Villaturlel, se celebrará la su
basta para la ejecución de las obras 
de ura Casa Escuela en el pueblo , 
de Vlllaturitl. con arreglo a lo dls- j 
puesto en el Real decreto de 24 de j 
enero de 1905. Dichas obras están ; 
subvencionados per el Gobierno de 
S. M., por Reul decreto de 3 de di
ciembre de 1915. Los planos y con
diciones, asi como él presupuesto 
correspondiente, se hallan de mani
fiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento desde esta fecha hasta el 
dfa de la subasta. 

Villaturlel 3 de enero de 1916.— 
El Alcalde, Celestino García. 

Terminados el repartimiento de 
consumos y el padrón de cédulas 
personales para el año de 1916, se 
hallan expuestos al público per tér
mino reglamentarlo en la Secretaria 
municipal, a fin de que puedan ser 
examindos por los interesados que 
lo estimen conveniente y puedan 
presentar las redamacicnes que con
tra los mismos consideren oportu
nas. 

Villeturiel 5 de enero de 1916.= 
El Alcalde, Celestino García. 

**. 
Aprobada en principio la taiif j de 

arbitrios sobre los artículos de co
mer, beber y arder no comprendidos 
en la gáiieral del impuesto de con
sumos, que a continuación se inser
ta, para cubrir el déficit que resulta 
en el presupuesto municipal ordina
rio formado para el ejercicio do 
1916, por el presente se anuncia que 
el expediente de su referencia se hi-
llará ds manifiesto, por término de 
diez días, en la Secretaria de este 
Municipio, a fin de que cualquier 
contribuyente pueda enterarse y 
producir las reclamaciones que esti
me procedentes. 

Lo que se anuncia en cumplí 
miento de la Real orden-circular de 
de 15 de febrero de 1893 y de la de 
3 de agosto de 1878; cuya tarifa de 
aibitrics es la siguiente: 

Artículos: paja y leñas.—Unidad: 
100 kilogramos.—Precio medio de 
la unidad: una peseta.— Arbitrio en 
unidad: 35 céntimos de peseta.— 

Alcaldía constitucional de 
ViUeqnilambrc 

Ssgún me participa Manuel de Ca
lis Pérez, Vecino de Vlllsqullambre, 
el día 3 del actual, y hora de las 
seis de la tarde, ha desaparecido 
de un prado de su propiedad, un 
caballo, cuyas sellas son: pelo rojo, 
de ocho años, de alzada un metro 
y 250 milímetros, próximamente, es
quilada la crin, con gallo a la parte 
de adelante y recién herrado de las 
cuatro extremidades. 

En su virtud, ruego a las autori
dades que, caso de ser habido, lo 
pongan en conocimiento de esta 
Alcaldía. 

Villaqullambre 5 de enero de 1916. 
El Alcalde, Gerardo Flórez. 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Sales 

Terminados los repartimientos de 
consumos y arbitrios, para el pre
sente aflo, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria municipal, 
por término de ocho días, a los efec
tos reglamentarlos. 

Los Barrios de Salas 24 de di
ciembre, de 1915 —El Alcalde, Fran
cisco García. 

Alcaldía constitucional de 
Pedrosa del Rey 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dotada con el 
sueldo anual de 250 pesetas. Los que 
se crean con derecho a desempeñar 
dicha plaza, presentarán sus solici
tudes ante este ¡Alceldia, en todo 
este mes. 

Pedresa del Rey 4 de enero de 
1916.—El Alcalde, Santos Sánchez. 

Alcaldía constitucional de 
Las Omañas 

Hallándose vacante la Secretaría 
de este Ayuntamiento, dotada con 
el sueldo anual de 750 peftas. se 
anuncia por término de ocho días, 
para que los que deseen aspirar a 
ella, presenten sus solicitudes debi
damente documentadas, en dicho 
plazo, en esta Alcaldía. 

Las Omañas 3 de enero de 1916. 
El Alcalde, Jorquín Diez. 

Alcaldía constitucional de 
Comilón 

Por espacio de ocho días, a con- \ 
tar desde fecha de la Inserción de i 
este anuncio en el BOLETÍN OFI- I 
CIAL de la provincia, queda de ma- ) 
nfflesto al público, a los fines reg'a- i 
mentarlos, el repartimiento de con- { 
sumos de este Ayuntamiento, para ¡ 
el año actual. ! 

Gorullón 7 de enero de 1916.= 
El A'calde, Manuel López. 

Alcaldía constitucional de 
Mansilla Mayor 

Se halla terminado y expuesto al 
: público en la Secretaría de este 

Ayunte miento, por término de ocho 
j días, el repartimiento de consumos, 
i para que dentro de ellos reclame el 
i que se considere perjudicado, 
i Mansil'a Mavcr 5 de enero de 
| 1916.—El Alcalde, Constantino Ga-
; nido. 

Gundfn Girón (Pedro), natural de 
Salas de los Barrios, de este partí-

í do, soltero, carpintero, de 22 años 
f de edad,sin instrucclónyconantece-
[ denles penales, h;jo de Severo y de 
• Petra, domiciliado últimamente en 
í Valdecañada, de este Municipio, 
• procesado por hurto, comparecerá 
' en término de diez días ante este 

Juzgado de Instrucción, para consti-
, tuirse en prisión decretada por la 

Audiencia provincial de León, en 
; auto de 21 de diciembre último, en 

referida causa; bajo aperciblmlen-
i to de ser declarado rebelde, si no lo 
i verifica. 
i Dtdo en Pcr.ferreda a 4 de enero 
i de 1916.=Clemente Paz.—El Se-
] cretario judicial, Primitivo Cubero. 

Juzgado muí.iripal del distrito de 
• Cana.'efas 

Por renuncia del que la desempe
ñaba, se halla Vacante el cargo de 

. Secretario de este Juzgado municl-
; pal, el cual, así como el de suplente, 
• se han de proveer con arreglo al 
. Real decreto de 10 de abril de 1871, 
; dentro del plazo de q lince días. 

Los que resulten agraelt dos con 
dichas plazas,no disfrutarán más ho
norarios que los que consten en los 
aranceles correspondientes. 

Canalejas l." de enero de 1916-
El Juez, Cipriano Aláez. 

Alcaldía constitecional de 
Santa Me ría del Páramo 

Alcaldía constitucional de 
Vlllasabariego 

El día 10 de ftb ero próximo, a las 
diez de la mañana, se celebrará en 
la casa consistorial de este Ayunta
miento, la subasta de las obras de la ] 
Escueta nacional que.'subvenclonada 
por el Gobierno de S M. se ha de 
construir en el pueblo de Villacontil-
de, de este Ayuntamiento, bajo el 
plano, presupuesto y pliego de con
diciones que ebran en el expediente 
de su referencia: cuyos documentos 
estarán de manifiesto en la Secreta-
tía de este Ayuntamiento, desde 
esta fecha hasta el acto de la subas
ta, que se celebrará <le conformidad 
a lo prevenido en el Real decreto de 
24 de enero de 1905. 

Vlllasabariego 30 'le diciembre de 
I9!5.=E1 Alcalde, Cemiio Aivarez. 

Alcaldía constitucional de 
Posada de Valdeón 

Se haMa expuesto al público en 
esta Sacretarfa, por término de ocho 
días, contados desde la inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia, el repartimiento de consumos 
de este Municipio, para el año co-

í El Ayunte mlerto de mi presiden-
j cía, en sesión del dfa de ayer. acor-
- dó sacar a concurso, por término de 

quince días. e| nombramiento de Ins-
i pector municipal de Higiene y Sani-
í dad pecuarias, de este Ayuntamien-
; to, con el sueldo anual de 80 pese-
j tas, pagodas ror trimestres Vencidos 
¡ y cen los deberés'y cbl'gaciones que 
• le ¡mcone la Ley de 18 de diciembre 
i de 1914 y el Reglamento de 4 de ju-
! nío de 1915 

Santa Metía del Páramo a 3 de 
enero de 1916.=EI Alcalde, José 
Casado. i 

JUZGADOS 

| 
• Juzgado municipal de Villamarlín 

I de don Sancho' 
Hallándose provista lr¡ter!namen-

' te la Secretaría de este Juzgado, se 
anuncia al público en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, por térmi
no de quince dias, con ios derec hss 
de arancel, y para que se prevea 
con arreglo al Real decreto de 10 de 
abril de 1871. 

Vlilamartín de don Sanctn 2 de 
, enero de 1916.—Rufino Fernández. 

ANUNCIO PARTICULAR 

" A U R O R A " 
COMi'AXÍA ANÓNIMA DE SI-GUKOS 

en el término de diez dias, a fin de 
que preste declaración y responda a 

Malta González (Pedro), de 20 por el presente anuncio, se pone 
años de edad, soltero, domiciliado . en conoc¡miento de |0S aSegufados 
en Astorga, comparecerá en el Juz- ; de ,„ proV|nc|ai en gellmj !a 
gado de instrucción de dicha ciudad, j SuM,recclan de ,a Compañía, se ha 

trasladado a la calle Rsina Victoria, 
. núm. 9, principal, ¿donde po'rándi-

los cargos que contra él resultan en , , en Io suces¡ 
causa que se instruye per lesiones; » K m o s ^ d con |a Com. 
apercibido que, de no Verificarlo en j , . 
dicho plazo, le parará el perjuicio a j Le(5n7deenerod610iG.=EISub-

^ V T ' - * ,0,0 „ U e c t o r . Mario Rodrigacz. 
Astorga 5 de enero de 1916.=EI ' ^ — w m ^ i^m^mMB» 

Secretario judicial, Germán Hsr- \ , „ _ , , ~ ~ 
nández. j LSON: 19 6 

Imprenta de la Dlpuiadon provincial 


